
Núm. 69. Miércoles 12 de Diciembre de 1877. Un real n ú m e r o . 

Maletín 
DE LA P R O V I N C I A D I L E O N . 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Luego que los Srcs . Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN <IUC correspondan 
al distrito, d i spondrán que se fije un ejemplar en 
ct sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conservar los BO
LETINES coleccionados ordenadamente pat a su e n 
c u a d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse cada año . 

SIS P U B L I C A . L t ó S L Ü N t í S , H I É I t C O L E S Y Y I É I I M - S . 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria , l í , 
(Puesto de los Huevos) Á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

N ú m e r o s sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales . 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L . 

L a s disposiciones do las Autoridades, excepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, so i n 
ser tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a l servicio nacional , que dimane de 
las mismas; lo* de i n t e r é s p a r t i c u l a r p r é v i o c l p a g o 
de un real , por cada l í n e a de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL. 
PnGSIDEHCfA DEL CONSEJO DE M1MISTKOS. 

S. M . el Rey (Q. I ) . G.) Su 
A. R. laSerma. Princesa de As
turias, y las Sermns. Infantas Do
ña Marín del Pilar, Doña Marra 
de la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en la Corte sin nove
dad en su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N ú n i . 73 

E l Exento. Sr.- Ministro de la 
Gobernación, en telegrama de 
hoy, dice á este Gobierno de pro
vincia lo que sigue: 

«Durante la ausencia del se
ñor Gobernador propietario, se 
encargará del mando el Secre
tario del Gobierno.» 

En su consecuencia, en cum
plimiento de lo dispuesto por la 
Superioridad, con esta fecha me 
hago cargo del mando de la pro
vincia. 

Lo que he dispuesto publictir 
en este periódico ó/icial para 
conocimiento de las Autor ida
des, Corporaciones y habitantes 
de la misma. 

León 10 de Diciembre de 
1877.— E l Gobernador in te r i 
no, José Solis de la Í IueHa. 

C i i ' o u i a r . — N í i m . 74 

Por el Ministerio ile la Ooterna-
cion se publica la R e a l ó n U n si
guiente inserta en la Gaceta corres
pondiente a l dia 8 riel mes actual. 

M I N I S T E R I O D E L A Ü O B E I I N A C I O N . 

REAL ORDEN. 

Por el Mifltsterio Je la Guerra Se 
trasladó á este üe la Gobernación en 

30 del mes último la siguiente circu
lar general, expedida por aquel M i 
nisterio con la misma fecha: 

• Habiéndose notado por los certifi
cados de sustitución recibidos con fre
cuencia en los Centros directivos que 
se continúa por algunas Autoridades 
admitiendo sustituciones en el servi
cio militar bajo las bases que estable
ce la Real órden de 5 de Mayo de 
1876, y estando prevenido en el ar
ticulo 16 de la ley de 10 de Enero de 
este ato quiénes y por quién pue
den sustituirse, S . M . el Rey (q. D .g . ) 
se ha servido disponer prevenga & 
V . E . , como de su Real órden lo eje
cuto, que no se admita por n ingún 
concepto otro género de sustituciones 
que las consignadas en dicho articulo, 
en la forma que detalla el capitulo 
9.° del reglamento para el ingreso, 
permanencia y baja en el Ejército, 
aprobado por Real decreto de 22 del 
actual; en la inteligencia de que i n 
curr i rá en responsabilidad quien lo 
autorice en otra forma.. 

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S , incluyéndole copia 
del capítulo 9.6 que se cita, para los 
efectos expresados en la preinserta re
solución. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 30 de Noviembre de 
1877. — E l Subsecretario, Lope Gis-
ber.—Sr. Gobernador de la provin
cia de 

Copia del capitulo 9." ¡leí regla
mento p a r a el ingreso, perma
nencia y baja en el Rj irc l to , que 
se cita en la Seal órden anterior. 

DE LA SUSTITUUtUN. 

Art . 79. E l mozo á quien por su 
uúuiero de sorteo le corresponda ser-
vir en activo puede sustituirse por 
pariente hasta el cuarto grado inclu
sive ó por cambio de situación con un 
recluta disponible ó con un soldado de 
la reserva. 

Los individuos pertenecientes á 
cuerpos, ya se hallen presentes, ó con 
licencia temporal, ó i l imitada, no tie

nen facultad de sustituir ni de cam
biar de s i tuación. 

A r t . 80. E l sustituto ha de com
prometerse á seguir todos las vicisi
tudes que le hubieran correspondido 
al sustituido, sin alegar nunca dere
chos propios, puesto que tiene que 
llenar los deberes de este. 

Si el sustituto pertenece á la reser
va ó á la clase de disponible, el sus
tituido cubrirá' su plaza en cualquiera 
de estas situaciones. 

La facultad de sustituirse pueden 
utilizarla ante las Comisiones provin
ciales dentro de los dos meses que 
marca el art. 147 de la ley de 30 de 
Enero de 1856, y siempre deberá 
preceder el reconocimiento físico del 
sustituto. 

Ar t . 8 1 . El sustituido es responsa
ble de la permanencia en las filas del 
sustituto dentro del año que marca la 
ley; y si este falta á su compromiso, 
tiene nqiiel la obligación de cubrir su 
plaza personalmente ó con nuevo sus
t i tu to . 

A r t . 82. £1 sustituto se considera 
como voluntario; y para aceptar su 
compromiso, si no ha salido do la 
menor edad, deberá presentar el con
sentimiento de sus padres ó de quien 
los represente. 

Ar t . 83. E l sustituto y el sustitui
do debe entenderse que cambian de 
situación recíprocamente; es decir, 
que el pase á situación de reserva y 
el licénciamiento de un sustituto debe 
tener lugar en las fechas que le hu
biera correspondido al sustituido si 
hubiera servido personalmente, y por 
el contrario, si el sustituto pertenecía 
á la clase de recluta disponible ó á la 
reserva, obtendrá el sustituido su l i 
cencia cuando tuviera derecho á ella 
el que lo sust i tuyó en activo. 

Ar t . 84. Gl sustituto de individuo 
destinado á Ultramar se considera co
mo voluntario para servir en aquellos 
dominios; y eu tal concepto no podrá 
alegar causa ninguna que le exima 
del servicio, ni de redimirse & me
tálico. 

E l sustituto no podrá promover el 
expediente de exención por causas 
personales sobrevenidas después de 
su ingreso en filas, ya sirva en Ul t ra
mar ó en la Península. 

A r t . 85. No serán admitidos co
mo sustitutos los que tengan recurso 
pendiente, n i los útiles condicionales; 
ni so les permit i rá cambiar de s i tua
ción con individuos á quienes haya 
correspondido i r á Ultramar. 

Zo que se publica en este p e r i ó 
dico ollcial d lin de i/ue llegue á 
conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar. 

LeonVS de Diciembre de 1877. 
— E l Gobernador. Ricardo Puente 
y Bra i las . 

O I I U E W l ' U U L I C O . 

Circu la r .—Núm. 75 . 

Por la fuerza de la Guardia c i 
vi l del puesto de Mansílla de las 
¡Muías, lia sido hallada y entrega
da á D. Leandro Piobles Puerta, 
mayordomo de la Granja de los 
Sres. Salinas, situada en el t é r 
mino de Mansills Mayor, una 
vaca, cuyas señas se expresan A 
continuación, que se hallaba pas
tando en los prados de dicha po
sesión, ignorándose su dueño y 
para que llegue á conocimiento 
de este he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

León 9 de Diciembre de 1877. 
—El Gobernador, Hicardo Puen
te y Brañas . 

SESAS DE LA VACA. 

Pelo corzo, unos 7 años de edad, 
preñada, asturiana, cola cortada, tres 
rayas hechas á ligera en la cadera 
derecha. 



SUCCION m FOHEKTO. 

Nugociaüu de Comercio. 

I>or la Dirtcciongeneral de Otras 
públ icas . Comercio y Minas, se ha 
dirigido á los Oobiernos de provin
c ia la Realórden-c ircular siguiente: 
' «El Exorno. Sr. Ministro de Fo

mento me dice con esta fecha lo s i 
g u i e n t e :—E x c r o o . Sr.: Siendo indis
pensable para la u n i f i c a c i ó n de pesas 
y medidas mótrico-decimales que el 
suministro de colecciones tipos á los 
pueblos que carecen de ellas, quede 
terminado por parte de la Comisión 
permauentedel ramo en el menor plazo 
posible; el Ruy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los Ayuntamientos que 
hasta la fecha no hayan consignado la 
suma correspondiente en la respect iTa 
Coja Sucursal de la general de Depó
sitos, ejecuten con toda urgencia y sin 
pretexto a l g u n o , la c o n s i g n a c i ó n men
cionada, conforme á la Real órden de 
28 de Marzo de 1876, publicada en la 
Gaceta de Madrid de 10 de A b r i l del 
mismo uño, cuidando los Gobernado
res de que les sean entregadas desde 
luego las cartas de pago, que remit i 
r á n , siu pérdida de tiempo, con rela
ción detallada, á este Ministerio; ex
presando á la vez separadamente el 
número de municipios que no hayan 
cumplido dicho servicio, para en su 
vista resolver lo que proceda.» 

Zo que he dispuesto se putlique 
en el BOHÍTIS OFICIAL pni'ii conoci-
micnlo de los Aywilamienlos de es-
l a provincia qne hasta la f echa no 
hayan consignado la cantidad que 
les haya correspondido en laSucur-
ssil de la Gnj't de Depósi tos , lo ve-
rilirjuen inmediatamente,entregan
do la respectiva carta de pago en la 
Sección de Fomento de este Ooí i er -
no deprovincia.para su remis ión a l 
Ministerio de Fomento, como se pre
viene en la preinserta Rea l orden. 

León 1 de Diciembre de 1877.— 
M Gobernador, Ricardo Puente y 
I l r a ü a s . 

M I N A S . 

O O N niCAftüO P U E N T E Y MUJIAS, 
G O l i E R N A D O R C I V I L D E E S TA P I I O -

V I N O I A . 

H i g o saber: Que por D . Urbano de 
las Cuevas, apoderado de D. Manuel 
Iglesias, vecino de esta ciudad , resi
dente en la misma, calle do la Rúa , 
n ú m . 57, de edad de '40 años, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de Provincia en el 
día de hoy, del mes de la fecha, ti las 
diez de su mañana una solicitud de 
registro pidiendo 10 pertenencias de 
la mina de carbón llamada Gaseosa, 
sita en tó rminodeOrzouagade l pueblo 
de i d . , Ayuntamiento de Matallana, 
p a r a g e que Human la Gargantil la y 
l inda al N.con p rado de Pedro Gar
cía, al S. y E. con terreno propio de 
Antonio Blanco, vecino de dicho pue
blo de Orzonaga, hace la designación 

de las citadas 10 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida una galer ía antigua prac
ticada en terreno propio de Antonio 
Garc í a , vecino de! referido pueblo 
distante unos 70 metros en dirección 
S. del sitio de confluencia del arroyo 
Gargantilla con el camino real. Desde 
dicho punto de partida se medi rán 
50 metros al N . y otros 50 al S. para 
su ancho, 500 al E . y 500 al O. para 
su largo, cuidando en el acto d é l a 
demarcación guardar en lo posible-Si 
rumbo general de las capas. , *: • 

Y no habiendo hecho constar «ste 
interetado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto d t 
este dia la presente solicitud, sin 
purjuicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en' 
el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el ar t . 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 7 de Noviembre de 1877.— 
Ricardo Puente y Brañas . 

pueden pasar á recoger de la Caja de es
ta Administración, los titules de la Deu
da del 2 por 400 que han producido los 
resguardos de cupones de la Renta al 5 
por JOO presealados en esla Administra
ción para su conversión. 

Lo que se anuncia en el BOLUTIM OFI
CIAL para conocimiento de los intere
sados. 

León 11 de Diciembre de 1877.—El 
M e económico, Federico Saavedra. 

C O B I S I O N J P B O V I N C I A L . 

Sscretarla.—Suministros. 
PIIBCIOS esla Comisión provincial y 

el Sr. Coimarin de Guerra de es-
la cti ídtir l , han fijado para el abono 
de los artículos da suministros minia
res qne hayan sido faeililttdns por los 
pueblos durante el mes actual. 

ARTlCDLOS BE SUIIINISIIIO. 

Plat. Cts. 
Raeiim de i>;in do 24 onzas cas-

lellunas. 0 25 
Fiinugii (le ccbudil 5 Kt 
Arroba de paja 0 !¡¡i 
Arroba ilu acrito 16 31 
Arrolla de carbón vejeta!. . . 0 81 
Arroba de leña 0 27 
Arroba de vino 4 75 
Libra de uarno de vaca. . . . 0 42 
Libra de ciirnu de carnero. . . 0 4 1 

llEDUCCIOS AI. SISTEMA MÉTIUCO 
E\' SU EQUIVALENCIA EN RACIONES. 

Ilación de pande 70 decágramos. 0 25 
iiüfí'wn de cebwlrt do f>!).:l7;i litros. O 72 
Uuinlal niólrieo de paja. . . . í 
Litro de aceito 1 211 
U u i n t a i métrico de carbón. . . 7 04 
Quintal métrico de leña. . . . 2 43 
Litro de v i n o 0 2!) 
Kilogramo (lo carne (te vaca. . . 0 91 
Kiló^ramo de carne de carnero.. 0 !)0 

Los cuales se hacen públicos por. me
dio de este periódico oíicial para que los 
pueblos interesados arreglen d los mis
mos sas respectivos relaciones, y en 
cumplimiento i lo dispuesto en el ar
ticulo i . ' de la Iteal órden circular de 
IB de Setiembre de 1848, la de 22do 
Marzo de 1850 y demás disposiciones 
posteriores. 

León S7 de Noviembre de 1877 .—El 
Vicc-presidenle, Iticardo Mora Varona. 
—P. A. D. L . C. 1'., El Secretario A . , 
Leandro Rodríguez. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

ADMINISTIUCION ECONÓMICA 

DE L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Rifas. 
En h.Cacela de Madrid del dia 28 de 

Noviembre último, se halla inserto lo 
que sigue: 

«Dirección general do Rentas Eslan-
cacliis.—Por Ileal órden fecha 17 del 
corriente, se autoriza á la Presidenta (le 
la Asnciacion de Hospitales de Niitos en 
Espaila, para celebrar una rifa extraordi
naria, en unión del sorteo de la Loteria 
Nacional que se verifique el 22 d í D i 
ciembre próximo, con la facultad de fijar 
el precio de 5 pesetas para cada billete 
y la de seflalar 15.000 para el premio 
mayor en la espresada rifa.—Lo que se 
anuncia para conocimiento del público. 
Madrid 26 de Noviembre de 1877,—El 
Director general, Javier Caveslani.» 

Y se reproduce en este BOLETÍN para 
los mismos fines, 

León 5 de Diciembre de 1877.—El 
Jefe económico, P. I.,Antonio Machado. 

Los tenedores de resúmenes de las 
carpetas números 1.° al 18 inclusive, 

| Habiéndose acordado por la Junta de 
la Deuda pública, (pie la celebración de 
la 18." subasta para la amortización de 
Renta perpetua imcrior y exterior tenga 
lugar el 24 del corriente, se hace saber 

; á los ijiie deseen interesarse en ella, que 
' será bajo las mismas bases publicadas 

en el BOLETÍN OFICIAL núm. C0 de esta 
; provincia del 17 de Noviembre de 1876, 
; para la subasta que se verificó en dicho 
; mes; debiendo hacer presente que la ad-
I misión de depósitos y de pliegos de pro-
• posición, tendrán lugar en esta dopen-
| dencia desde eH6aH9del presente mes. 
i Asimismo se advierte que los títulos 
i do Renta perpélua que se ofrezcan, han 
j de contener el cupón vencedero en 31 de 
i Diciembre del alio actual, los títulos del 
¡ ó por 100 exterior, y el cupón que ven-
I cerá en I.° de Enero, los títulos del in

terior. 

León H de Diciembre de 187?.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. " 

Alcaldía conslilucional 
de Jíansilla de las Muías. 

Declarado nulo por el Sr. Gobernador 
civil da la provincia cuanto sobre nom
bramiento de Secretario ha acordado la 
Corporación que presido, y debiendo 
proceder asta de nuevo al nombramien
to de dicho funcionario con arreglo á las 
disposiciones vigentes, este Ayuntamien
to en sesión de ayer acordó volver d 
anunciar la vacante de dicha Secretaria 
con la dotación de 800 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres de los fondos de 
este municipio, con los cargos que le son 
anejos, para que en el término Je 15 

días, contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, los aspirantes á dicha plaza 
presenten sus solicitudes en esla Alcal
día; pues pasado no serán admitidas. 

Mansilla de las Muías 10 de Diciembre 
de 1877.—Bernardo Rodríguez. 

JUÍfiADOS. ~ 

D. Camilo Marta üullon del Rio, Juez 
municipal de esla ciudad en funcio
nes del de primera instancia de este 
partido por ausencia del propietario 
en iso de licencia. 

Por el présenle bago saber: que por 
el Juzgado de primera instancia del dis-

i Irlto del Sur de la ciudad de Santiago 
de Cuba; se ni» ha dirigido el exhorto 
que dice asi: 

D. Tomas de Morales, Juez de prime
ra instancia del distrito del Sur de esta 
ciudad.—Al Sr. Juez de primera inslan-

¡ cía de la ciudad de Aslorga, pravincia 
| de León, participo: que en los autos del 
¡ ub ¡nleslalo de D. Juan Zamorano Ro-
! dera, Capilau graduado, Teniente que 
i fué del Batallón Cazadores de Reus, hijo 

que fué de D. Pedro y de D.* Teresa, 
i he acordado dirigir á V. S. el presente 

á Di) de que en auxilio de esla jurisdic
ción, se sirva disponer que por un tér-
inino prudencial se lijen y publiquen los 
segundos edictos convocando á ios here
deros, para que en el término de dos 
meses contados desde la úllima publica
ción se presenten en este Ju;gado con , 
los lilulos que caliliquen el parentesco, 
con apercibimiento deque si no (o veri
fican se declarará vacante la herencia. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Uey D. Alfonso X I I q. D. g.) os requie-
rio y exhorto y de mi parle os suplico y 
encargo el cumplimiento de justicia, en 
inteligencia do que yo baria otro tanto 
en casos análogos. 

Santiago de Cuba Agosto catorce de 
mil ochocientos setenta y si.de anos.— 
Tomás de Morales.—llufo Ramos. 

Y á fin de que pueda llegar á conoci
miento de los herederos ó interesados el 
llamamiento que se hace en dicho exhor
to; he dispuesto la inserción del mismo 
en •! ÜOLEm OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Astorga á quince de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y siete. 
—Camilo María üiillon del Ilio.—Por 
mandado de S. Sria., Félix Martínez. 

ANUNCIOS O F Í C Í Á L E S ^ " " 

COMISION PROVINCIAL 
1)5 LA EXPOSICION DE l'AUIS DE 1878. 

La Comisión general Española de 
la Exposición de Pnris de 1878. acce
diendo á lo solicitado por esta Comi
sión provincial, ha prorogado hasta 
fin de'Euero próximo el plazo ante
riormente acordado para la admisión 
de vinos en el depósito provincial con 
destino á dicha Exposición. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los productores á quieues pudiera 
interesar dicha próroga. 

Leoh 13 de Diciembre de 1877.— 
P. A . de la C : E l Secretario, Julio 
Otero. 

Impreata d« G a r i o 4 htyog. 
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DISIK1T0 aUNIClPAL, I'ÜEDLO 
á que pertenecen los montes. 

Paradaseen. 

Peranzones. 

Vega de Valcarce. 

Villafranca. . . 
Paradaseca. . . 
Villafranca. . . 
Vega de Valcarce. 

Villafranca. . . 

Valle de Finolledo. 

Vega de Espiuareda. 

Vega de Valcarce. 

Oencia. . . . 

Vega de Valcarce. 

Villadecanes. 

Villafranca del Vierzo.. 

¡Paradaseca 
Paradiña 
Vil lar de Acero 
Veguelliua 
Paradaseca 
Tegeira 

ICariseda. 
Peranzauea 
Chano. • 
Guimara 
Fresnedelo 

(San Fiz do Seo 

I ldein 
Trabadelo 
Sotelo 

. .Pradela 

. (San Fiz do Seo 
i Trabadelo 

' l Sotoparada 

Í
Burbia 
Idem 
Idem 
Valle de Finolledo. . . . 
Idem 
Burbia 

/Sésamo 
) Idem 

• j Vi l l a r de los Oteros. . . . 
' Vega de Espinareda.. . . 
(Castro y Laballos. . . . 

.) Villasinde 
(Pór te la 

. |Vi l larrubin 

Í
Faba y Laguna 
Rasiüde y La Braila. . • . 
Villasinde 
Sotogayoso 

Í
Villadecanes 
Otero 
Toral de los Bados. . . . 

Í
Villafranca 
Idem 
Idem 
Idem 
Valtnille de Arr iba. . . . 
Valdepolo y compartícipes. . 

Número 
del monte 

en el 
catálogo 

797 
7U8 
799 
800 
801 
802 
803 
804 
805 
806 
807 
808 
809 
810 
811 
812 
813 
814 
815 
816 
817 
818 
819 
820 
821 
822 
823 
824 
825 
828 
827 
828 
829 
830 
831 
832 
833 
834 
835 
833 
837 
838 
839 
840 
841 • 
842 

PASTOS-

Estension 

Ilctáreas. 

450 
450 
280 
495 
290 
410 
540 
900 
380 
380 
370 
320 
200 
410 
100 
340 
170 
240 
150 
480 
450 
280 
340 
400 
300 

10 
300 
400 
280 
395 
300 
220 
180 
290 
170 
100 
200 
100 
10ü 
100 
50 

1200 
130 
100 
30 

100 

BSPECIB DE GANADO T NÚMBnO DB CABEZAS. 

100 
50 

200 
30 

100 
50 

130 
154 
140 
114 
100 
300 
200 
250 
200 
190 
100 
100 
200 
40 
90 
45 

150 
150 
25 

200 
200 
100 
260 
120 
90 

100 
170 
130 
85 
90 
68 

484 
1230 
1056 

70 

70 
400 

2000 
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PLIEGO DE CONDICIONlíS para el aprovechamiento de los pastos, en los monles de esta provincia 
con los ganados de uso propio de los vecinos de los pueblos á que pertenecen los montes. 

1. " Los pastos de cada monto se aprovecharán únicamente en 
las épocas do costumbre en cada localidad por el número y clase de 
ganados que se detalla en los oslados publicados en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para la ejecución del plan vigente. 

2. a No podrá inlroducirsi; ninguna clase de ganados, bajo la 
multa que determinan las Ordenanzas generales del ramo en los ter
renos ó parles de monte que hayan sufrido algún incendio después 
del año de 1875 en los tallares qae to.ngun menos de cinco años, ni 
en ninguno de los sitios acotarlos para viveros ó criaderos y demás 
que se determinan en la licencia de concesión. 

5.° Antes de introducir los ganados en el aprovechamiento de 
los pastos, habrán de proveérselos usuarios de la licencia expedida 
por el Ingeniero Jefe del Distrito, la cual se expedirá al Ayunta
miento, á los Pedáneos 6 á los vecinos que en concepto de usuarios 
y por conducto de los respectivos Alcaldes lo soliciten en el mo
mento en que presenten al Distrito forestal la carta de pago que acre
dite haber depositado en la Tesorería de la provincia el 10 por 100 
del importe de la tasación. 

4.* Cuando formen más de una piara ó rebaño los ganados de 
los usuarios de un mismo pueblo, lo espresará asi al Alcalde al so-

liciíarla licencia expresando el niítnero de reses que contiene cada 
manada y el nombre del pastor que la custodia. 

5. " líl dueño del rebaño que no se liaya provisto de la licencia 
á que se refiero la condición anterior, ó conduzca mayor número de 
cabezas ó de distinta espacie que el designado en ella, será conside
rado como intruso en el aprovechamiento de los pastos y se hará 
responsable por estas faltas de las penas que marcan las Ordenan
zas del ramo. En igual responsabilidad incurrirán si se negasen á 
presentar In licencia ó verificar «1 recuento cuando se exija por los 
dependientes del ramo ó individuos de la Guardia c iv i l . 

6. " Será responsable de todos los daños causados por ol ramo
neo, ya consista en liqúenes ú hoja, el dueño del rebaño que se en
cuentre dentro del radio de 107 metros del sitio donde se haya 
cometido el daño, y caso de no encontrarse rebaño alguno á esta 
distancia, ni aparecer dañador , de las diligencias que habrán de 
formarse, recaerá la responsabilidad sobre todos ios dueños cuyos 
ganados pasten en el monte. 

7. * La misma responsabilidad se exigirá por los daños causados 
en los tallares ó superficies acotadas para viveros, criaderos ú otros 
fines conducentes 4 mejorar el monte, yá se hallen cercados estos 6 
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Paradaseca. 
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Paradaseca 
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Í
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340 
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PLIEGO DE CONDICIONES pam el aprovechamiento de los pastos, en los montes de esta provincia 
con los ganados de uso propio de los vecinos de los pueblos d que pertenecen los montes. 

1. ° Los pastos de cada monto se aprovecharán únicamente en 
las épocas de costumbre en cada localidad por el número y clase de 
ganados qae se detalla en los estados publicados en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para la ejecución del plan vigente, 

2 . ° No podrá introducirse ninguna clase de ganados, bajo la 
multa que determinan las Ordenanzas generales del ramo en los ter
renos ó parles de monte que hayan sufrido algún incendio después 
del año de 1875 en los tallares que tengan menos de cinco años , ni 
en ninguno de los sitios acotados para viveros ó criaderos y demás 
que se determinan en la licencia de concesión. 

5." Antes de introducir los ganados en el aprovechamiento de 
los pastos, habrán de proveerse los usuarios de la licencia expedida 
por el Ingeniero Jefe del Distrito, la cual se expedirá al Ayunta
miento, á los Pedáneos 6 á los vecinos que en concepto de usuarios 
y por conducto de los respectivos Alcaldes lo soliciten en el mo
mento en que presenten al Distrito forestal la carta de pago que acre
dite haber depositado en la Tesorería de la provincia el 10 por 100 
del importe de la tasación. 

4.* Cuando formen más de una piara ó rebaño los ganados de 
los usuarios de un mismo pueblo, lo espresará asi al Alcalde al so

licitar la licencia expresando el número de reses que contiene cada 
manada y el nombre del pastor que la custodia. 

o.' 151 dueño del rebaño que no se haya provisto de la licencia 
á que se refiere la condición anterior, ó conduzca mayor número de 
cabezas ó de distinta especie que el designado en ella, será conside
rado como intruso en el aprovechamiento de los pastos y se hará 
responsable por estas faltas de las penas que marcan las Ordenan
zas del ramo. En igual responsabilidad incurrirán si se negasen á 
presentar la licencia ó verificar el recuento cuando se exija por los 
dependientes del ramo ó individuos de la Guardia c iv i l . 

0.° Será responsable de todos los daños causados por el r amo
neo, ya consista en liqúenes ú hoja, el dueño del rebuño que se en
cuentre dentro del radio de 167 metros del sitio donde se haya 
cometido el daño , y caso de no encontrarse rebaño alguno á esta 
distancia, ni aparecer dañador, de las diligencias que habrán de 
formarse, recaerá la responsabilidad sobre todos los dueños cuyos 
ganados pasten en el monte. 

7." La misma responsabilidad se exigirá por los daños causados 
en los tallares ó superficies acotadas para viveros, criaderos ú otros 
fines conducentes á mejorar el monte, yá se hallen cercados estos á 
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solo se determinen sus limites con mojones, accidentes naturales ú 
otros signos. 

8. * Los pastores serán responsables de los incendios que ocur
riesen, si, al instalar sus hogares, no lo hicieren en los sitios de
signados por los empleados del ramo y con las precauciones debi
das para evitar el siniestro. ' 

9. * Los rediles y zahúrdas, se construirán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, utilizando para su construcción y 
servicio las leñas desligadas y las que conslilujan la maleza del 
monte, exigiendo en otro caso, la responsabilidad que proceda, con 
arreglo á las leyes, por los árboles que se cortasen. 

10. ' La entrada y salida al pasto se verificará por las veredas 
y caminos de costumbre; y si estos no fuesen suficientes, por los 
que designen los empleados del ramo, teniendo siempre la precau
ción de que no atraviesen por ningún término acotado. 

1 1 . * Terminada la época de aprovechamiento, no se permitirá 
pastar ninguna clase de ganados y se practicará por los empleados 
del ramo un reconocimiento para expedir el certificado del descar
go al rematante ó usuario ó exigirles la responsabilidad por los da
los que hubiesen cometido. 

12. * Para evitar esta responsabilidad tendrá derecho á pedir el 
usuario, que por un empleado del ramo se le haga entrega del mon
te, consignando en un acta, que firmarán los interesados, el buen 
estado de la finca ó los daños que tuviere antes de comenzar el apro
vechamiento. 

13. * Para que por ninguno pueda alegarse ignorancia, el Al 
calde del pueblo en que ha de verificarse el aprovechamiento, ade
más de tener de manifiesto, en los sitios de costumbre, este pliego 
de condiciones, lo hará leer á todos los usuarios que quieran intro-" 
ducir sus ganados en el monte y los espresará al dorso de la licen
cia expedida por el Distrito los limites de las superficies ó partidas 
que quedan acotadas. 

14. * La contravención á las condiciones de este pliego y á lo 
prevenido en las Ordenanzas generales de Montes y órdenes poste
riores que no se hubieren anotado en las condiciones precedentes 
será castigada con arreglo á la legislación del ramo. : 

León 7 de Noviembre de 1 8 7 7 .—E l Ingeniero Jefe, Isidro Cas-
troviejo. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


